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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

 

I. Responsable de la protección de sus datos personales 

El Tribunal Electoral del Estado de Michoacán (TEEM), a través de la 

Secretaria General de Acuerdos, con domicilio en Coronel Amado 

Camacho, número doscientos noventa y cuatro, Colonia Chapultepec 

Oriente, Morelia, Michoacán, con portal de internet 

http://www.teemich.org.mx/, será el responsable de recabar, tratar y 

proteger sus datos personales para las finalidades establecidas en el 

presente aviso de privacidad. 

II. ¿Para qué fines recabamos y utilizamos sus datos personales? 

Su información personal será utilizada para dar cumplimiento a las 

atribuciones de este Tribunal, sustanciando los medios de 

impugnación, mismos que consisten en: Recurso de Apelación (RAP), 

Juicio de Inconformidad (JIN: solo en proceso electoral), Juicio para la 

protección de los derechos político electorales del ciudadano (JDC), 

Procedimiento Especial Sancionador (PES: solo en proceso electoral) 

y Asunto Especial Sancionador (AES), a través de la ejecución de los 

acuerdos del Pleno y del Presidente; recibiendo la documentación que 

se presente ante el Tribunal Electoral del Estado; llevando el control 

de turno de los medios de impugnación; elaborando reportes e 

informes  estadísticos; practicando las  notificaciones  y  diligencias  

http://www.teemich.org.mx/
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ordenadas  en  los  expedientes respectivos; así como para dar 

cumplimiento a las obligaciones comunes de transparencia previstas 

en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo 

en su artículo 35 fracciones VII, VIII, XII y XVII, y en su numeral 39, 

fracción IV, incisos a, b, d, e, g, h, i, j, la cual será considerada para su 

publicación a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Los datos personales que recabamos, de manera enunciativa mas no 

limitativa, se refieren a copia del INE (nombre completo, domicilio, 

clave de elector, folio de credencial, curp, firma, edad, sexo, 

fotografía), nombres   y   apellidos    de   los   promoventes,   terceros   

interesados,   representantes   y/o autorizados, autoridades 

responsables, titulares de órganos partidarios, domicilios de las partes, 

correo electrónico,  afiliación política, pertenencia a asociación civil, 

pertenencia a comunidad indígena, firmas autógrafas, nombres de 

ciudadanos en listas nominales, Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC), Número de cuenta bancaria personal, los contenidos en algún 

poder notarial, contrato individual de trabajo (mismo que contiene los 

siguientes datos: nacionalidad, edad, sexo, estado civil, RFC, CURP, 

NSS, domicilio), eventualmente: los expedientes contienen imágenes 

de grupos de personas, mismas que se agregan como pruebas, 

señalando que ellos no intervienen en los juicios. 

De igual forma se comunica que los datos relativos a la afiliación 

política y pertenencia a alguna comunidad indígena se consideran 

para este sujeto obligado como datos sensibles. 
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III. ¿Qué datos personales obtenemos? 

En lo que se refiere al tratamiento de sus datos personales, el 

responsable lo efectuara en términos del numeral 55 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Michoacán de Ocampo.  

IV. Fundamento Legal 

En lo que se refiere al tratamiento de sus datos personales, el 

responsable lo efectuara en términos de los numerales 3º fracción II, 

16, 22 y 25 al 29 de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados, en relación con el artículo 3º, 

fracción II, 8º, 21 al 25, y demás aplicables de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

V. Mecanismos de seguridad 

Usted por propio derecho o bien por medio de su representante legal, 

tiene derecho a ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición al tratamiento de sus datos personales, o 

revocar el consentimiento otorgado. 

VI. ¿Cómo Acceder, Rectificar, Cancelar u Oponerse al uso y 

tratamiento de sus datos personales (Derechos ARCO) o revocar 

su consentimiento para el tratamiento sus datos? 

Para el ejercicio de estos derechos el titular de los datos personales o 

su representante legal, deberá presentar solicitud de ejercicio de 
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derechos ARCO, misma que podrá ser presentada en formato libre 

siempre que reúna los siguientes requisitos:  

 Acreditar que es el titular de los datos personales ante la 

autoridad a la que se dirige la solicitud. 

 Nombre, datos generales e identificación oficial del solicitante, o 

en su defecto poder otorgado por el titular de los datos 

personales. 

 Precisión de los datos respecto de los que busca ejercer alguno 

de los derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y 

Oposición).  

 Domicilio para recibir notificaciones y/o correo electrónico. 

 Modalidad en la que prefiere se le otorgue el acceso a sus datos 

(verbalmente, mediante consulta directa, a través de 

documentos como copias simples, certificadas u otros). 

 Algún elemento que facilite la localización de la información. 

 Firma del solicitante. 

Se le informa que puede presentar su solicitud de protección de datos 

personales vía electrónica a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx) o bien, 

de forma presencial en el Tribunal por medio de la Unidad de 

Transparencia, ubicado en Coronel Amado Camacho, número 

doscientos noventa y cuatro, Colonia Chapultepec Oriente, Morelia, 

Michoacán, o al correo electrónico unidadacceso@teemcorreo.org.mx. 

VII. Transferencia de datos personales 

Sus datos personales, podrán ser transferidos a la Sala Regional de la 

Quinta Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación y en algunos casos a las Salas 

Especializadas y/o  Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
mailto:unidadacceso@teemcorreo.org.mx
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Judicial de la Federación, a fin de que dichos órganos resuelvan las 

sentencias que se impugnan de este Tribunal. Excepcionalmente y a 

solicitud de autoridad competente también serán remitidos a ésta 

previo requerimiento fundado y motivado.  

VIII. Modificaciones al aviso de privacidad 

Por último, este Órgano Jurisdiccional, le notificara cualquier cambio al 

aviso de privacidad mediante la publicación del mismo a través de 

nuestro portal institucional http://www.teemich.org.mx/ 

http://www.teemich.org.mx/

